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SUMARIO: Maratón Internacional 20 Horas de
Pesca Variada con Devolución, realizada anual-
mente en la ciudad de Posadas, provincia de Mi-
siones. Declaración de interés de esta Honora-
ble Cámara. Damiani y otros. (6.621-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

La comisiones de Deportes y del Mercosur han
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Damiani y otros señores diputados, por el
que se declara de interés de esta Honorable Cáma-
ra de Diputados de la Nación la Maratón Interna-
cional 20 Horas de Pesca Variada con Devolución,
que se realiza anualmente en la ciudad de Posadas,
provincia de Misiones; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña, y las que dará
el miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 7 de diciembre de 2004.

Leopoldo R. Moreau. – Norma R. Pilati.
– Elda S. Agüero. – Sergio A. Basteiro.
– Encarnación Lozano. – Irene M.
Bösch de Sartori. – Nelson I. De
Lajonquière. – Juan C. Godoy. –
Claudio Lozano. – María E.
Barbagelata. – Mario F. Bejarano. –
Octavio N. Cerezo. – Hernán R.
Damiani. – Guillermo De La Barrera.

– Julio C. Humada. – Roberto I. Lix
Klett. – Juliana I. Marino. – Araceli E.
Méndez de Ferreyra. – Claudio H.
Pérez Martínez. – Stella M. Peso. – Ana
E. Richter. – Alicia E. Tate. – Ricardo
A. Wilder. – Víctor Zimmermann.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
Maratón Internacional 20 Horas de Pesca Variada
con Devolución, que se realiza anualmente en la ciu-
dad de Posadas, provincia de Misiones.

Hernán N. Damiani. – Irene M. Bösch de
Sartori. – Julio C. Humada. – Celia A.
Isla de Saraceni. – Stella M. Peso.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y del Mercosur al
considerar el proyecto de resolución del señor di-
putado Damiani y otros señores diputados, luego
de un exhaustivo análisis le prestan su acuerdo fa-
vorable.

Norma R. Pilati.
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